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V ISTO:

El Expediente Adrninislrativo N' 2017-28i92

PADILLA CERVANTES SUCAR RAY y HERBIAS JARA

Separación Convencional y Divorcio Ulterior. e

MDNCH/SGSCyDRTJCCC. ¡ :

Nuevo Chimbote. 11 de Diciembre del 2017.

seguido por los cónyuges

ANDREA ROXANA, sobre

lnforme N" 351-2017-

CONSIDERAN DO:

Que. las Municipalidades son Organos de Cobierno Local, que emanan de la

voluntad popular, son personas juridicas de derecho público, con autonomia económica y

administra¡iva en los asunlos de su contpetencia. asi mismo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el bieneslar de

los vecinos y el desarrollo integral ]- ar¡nón¡co de las circunscripciones de su .iurisd icción.

La Ley Orgánica de Municipalidades Ley. N" 2?972. en su Arliculo 39o prescribe

que el Alcalde resuelve los asunlos admin¡strativos a su cargo medianle Resoluciones'

Al amparo de lo previsto en la Le¡' N" 29227 Ley que regula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior. que en su Artículo 6o prescribe:

,,Et alcot(te o notorio que recihe la solicitutt, yerirtcu el cum imienlo de los requisilos

eslobleci.los en e! artículo 5", tuego e lo cuul, en un Phzt, de qu¡nce (15) días' convoca o

audiencia única. En caso de que lu sepamción convencionol ¡ divorcio ullerior se solicite en

la vía municipal, se requeriró del visk¡ bueno del drea legul respectivo o del abogado de la

municipolklatl sobre el cumplimienkt e los ret¡uisitos exigitlos. En la audiencia los cónyuges

monirteshn o no su rolunlul de ruliíicurie en lu solicilud de sepuración convencional' De

rltiÍtcoÍ'e, el alcalde o noturiQ eclarurú lu sepurución convenciond por resolución de

alcaldía o por ocla notar¡t l, según correspontlu" Concordado con lo normado en el Decreto

Supremo N' 009-2008-J US.

EnautosobraellnfortneN.]51-20|7-MDNCH/SCSCyDRIJCCC.expedidapor

el Sub Gerenle de Separación Convencional ¡ Divorcio Rápido' En el que da cuenta que con

fecha26dediciembrede|añoencurso.sel|eróacabo|aaudienciaúnicaderatificacióno

desistimientodesupretensión.lamistnaserealizóconfor¡neaLey,diligenciaenlaquelalos



conyugues se RATIFICAN en su voluntad de separarse y continuar con el presente

procedimienlo, conforme a lo Resuelro en la Resolución de Sub. Cerencia N" 103-2017-

MDNCH/SGSCyDR. de fecha 19 de diciembre del 2017. en el que se Resuelve lniciar el

Procedim¡ento Administrativo de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; así como c¡tar a

las panes para que concurran a la Audiencia Única; diligencia que se ha llevado acabo de

acuerdo a lo Previsto en los acolados dispositivos legales. por lo que corresponde se emita la

Resolución de Alcaldia. que resuelva declarar fundada la solicitud de Separación Convencional

de los cónyuges solicitantes, dejando subsistente el vínculo matrimon¡al.

De conformidad a las atribuciones confer¡das en la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley N" 27972. en la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N'

27 444.

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la pretensión formulada

por los adminisfados PADILLA CERVANTES SUCAR RAY y HERBIAS JARA ANDREA

ROXANA, DECLARANDO la separación legal de los citados cónyuges. la suspensión de sus

deberes relalivos al lecho y habitación. y el l'enecimiento del régimen de la sociedad de

ganancialesi dejando subsistente el vínculo malrimonial. el cual podrá solicitarse su disolución

en el modo y tiempo oponuno por cualquiera de los cónyuges o representantes.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las Partes e instancias

administrativas respectivas. el contenido de la presente Resolución. Encárguese a la Sub'

Gerencia de Separación Convencional y Divorcio Rápido el diligenciamiento de la presente

Resolución.
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